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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1 76109-33-33-002-
2022-00063-00

HUGO ALBERTO SAA
VALENCIA

LEYDI VANESSA
VALENCIA MURILLO

DISTRITO DE
BUENAVENTURA,
INSTITUCION EDUCATIVA
LA AMERICAS

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/02/2024
Auto
resuelve
excepciones

MRRAUTO RESUELVE
EXCEPCION Y FIJA FECHA
AUDIENCIA INICIAL . Documento
firmado electrónicamente
por:HUGO ALBERTO SAA
VALENCIA fecha firma:Feb 9 2024
3:11PM...

2 76109-33-33-003-
2019-00090-00

HUGO ALBERTO SAA
VALENCIA

EVER DAVID OLIVERO
CALIS

NACIÓN - MINISTERIO DE
DEFENSA - ARMADA
NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/02/2024

Auto fija
fecha
audiencia
y/o
diligencia

MRR-CONTINUACION
AUDIENCIA DE PRUEBAS solo se
visualizara cuando todas las firmas
esten realizadas...

3 76109-33-33-003-
2020-00120-00

HUGO ALBERTO SAA
VALENCIA

EDIER IVAN CASTILLO
QUIÑONEZ

HOSPITAL LUIS
ABLANQUE DE LA PLATA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/02/2024

Auto fija
fecha
audiencia
y/o
diligencia

MRR . Documento firmado
electrónicamente por:HUGO
ALBERTO SAA VALENCIA fecha
firma:Feb 9 2024 3:11PM...

Juzgado Administrativo de Buenaventura-JUZGADO ADMINISTRATIVO 003 Administrativo Oralidad
ESTADO DE FECHA: 12/02/2024

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=76109-33-33-002-2022-00063-007610933
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=76109-33-33-002-2022-00063-007610933
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7610933/76109333300220220006300/EA5C2A6DF169A819%203428560D1B3F9820%20B4AD022C7D78E527%203FC03C2B0936B943/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7610933/76109333300220220006300/EA5C2A6DF169A819%203428560D1B3F9820%20B4AD022C7D78E527%203FC03C2B0936B943/2
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=76109-33-33-003-2019-00090-007610933
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=76109-33-33-003-2019-00090-007610933
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7610933/76109333300320190009000/42098F7930EACEE7%205BA1A7751729A557%20217C25067E111020%2027AEC35C34E85621/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7610933/76109333300320190009000/42098F7930EACEE7%205BA1A7751729A557%20217C25067E111020%2027AEC35C34E85621/2
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=76109-33-33-003-2020-00120-007610933
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=76109-33-33-003-2020-00120-007610933
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7610933/76109333300320200012000/ECB7D49025EF4CE1%205A41DAA3074EE970%2071214CDB42052E9F%208804EAB2771FF69B/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7610933/76109333300320200012000/ECB7D49025EF4CE1%205A41DAA3074EE970%2071214CDB42052E9F%208804EAB2771FF69B/2
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4 76109-33-33-003-
2023-00125-00

HUGO ALBERTO SAA
VALENCIA MAERSK COLOMBIA S.A

DIRECCION DE
IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES-DIAN

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/02/2024 Auto admite
demanda

MRR . Documento firmado
electrónicamente por:HUGO
ALBERTO SAA VALENCIA fecha
firma:Feb 9 2024 3:11PM...

5 76109-33-33-003-
2023-00159-00

HUGO ALBERTO SAA
VALENCIA

OMAR ALBERTO MAZO
POSADA, MARY TRINI
MAZO POSADA

ARMADA NACIONAL REPARACION
DIRECTA 09/02/2024 Auto admite

demanda

MRR . Documento firmado
electrónicamente por:HUGO
ALBERTO SAA VALENCIA fecha
firma:Feb 9 2024 3:11PM...

6 76109-33-33-003-
2023-00175-00

HUGO ALBERTO SAA
VALENCIA

WILLIAM HERNANDO
SUÁREZ SANCHEZ

DISTRITO DE
BUENAVENTURA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/02/2024
Auto
rechaza
demanda

MRR . Documento firmado
electrónicamente por:HUGO
ALBERTO SAA VALENCIA fecha
firma:Feb 9 2024 3:11PM...

7 76109-33-33-003-
2023-00193-00

HUGO ALBERTO SAA
VALENCIA

BENJAMIN BERRIO
HERNANDEZ

CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/02/2024 Auto admite
demanda

MRR . Documento firmado
electrónicamente por:HUGO
ALBERTO SAA VALENCIA fecha
firma:Feb 9 2024 3:11PM...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=76109-33-33-003-2023-00125-007610933
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=76109-33-33-003-2023-00125-007610933
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7610933/76109333300320230012500/CB9AD50DA88CF87F%20591C79300F95FCDB%2031153442AC801B51%209C9BC205556D8D5E/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7610933/76109333300320230012500/CB9AD50DA88CF87F%20591C79300F95FCDB%2031153442AC801B51%209C9BC205556D8D5E/2
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=76109-33-33-003-2023-00159-007610933
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=76109-33-33-003-2023-00159-007610933
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7610933/76109333300320230015900/AB68507463CD267A%20C16C4ECC56870578%20616D766F10B79294%20C140343D9B67EA7D/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7610933/76109333300320230015900/AB68507463CD267A%20C16C4ECC56870578%20616D766F10B79294%20C140343D9B67EA7D/2
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=76109-33-33-003-2023-00175-007610933
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=76109-33-33-003-2023-00175-007610933
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7610933/76109333300320230017500/830737AD4ED1C19E%20C55465C7F219B071%20B0A07B312FB5E348%20BFE97A77D59BCA43/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7610933/76109333300320230017500/830737AD4ED1C19E%20C55465C7F219B071%20B0A07B312FB5E348%20BFE97A77D59BCA43/2
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=76109-33-33-003-2023-00193-007610933
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=76109-33-33-003-2023-00193-007610933
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7610933/76109333300320230019300/260B2184FF9863C8%208525CA3A5CEB4A49%2040D3E20533EFBF0E%200DF7E82DF56660C4/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7610933/76109333300320230019300/260B2184FF9863C8%208525CA3A5CEB4A49%2040D3E20533EFBF0E%200DF7E82DF56660C4/2


9/2/24, 15:18

3/3

8 76109-33-33-003-
2023-00209-00

HUGO ALBERTO SAA
VALENCIA

YOANA VALENCIA
LEDESMA

DISTRITO DE
BUENAVENTURA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/02/2024 Auto admite
demanda

MRR . Documento firmado
electrónicamente por:HUGO
ALBERTO SAA VALENCIA fecha
firma:Feb 9 2024 3:11PM...

9 76109-33-33-003-
2023-00217-00

HUGO ALBERTO SAA
VALENCIA

MARJORYE ZOLANDY
SERRANO LOPEZ,
DIANURY YANCILY
SERRANO LÓPEZ, YULI
MARCELA RUBÍO
GÓMEZ, RUBÉN
HESNEYDER SERRANO
SANABRIA

POLICIA NACIONAL,
DEFENSORIA DEL
PUEBLO BOLIVAR ,
NACIÓN-RAMA JUDICIAL,
HOSPITAL LUIS
ABLANQUE DE LA PLATA

REPARACION
DIRECTA 09/02/2024 Auto admite

demanda

MRR . Documento firmado
electrónicamente por:HUGO
ALBERTO SAA VALENCIA fecha
firma:Feb 9 2024 3:11PM...

10 76109-33-33-003-
2023-00218-00

HUGO ALBERTO SAA
VALENCIA

HEBERT JESUS ROSAS
PAREDES

HOSPITAL LUIS
ABLANQUE DE LA PLATA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

09/02/2024 Auto admite
demanda

MRR . Documento firmado
electrónicamente por:HUGO
ALBERTO SAA VALENCIA fecha
firma:Feb 9 2024 3:11PM...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=76109-33-33-003-2023-00209-007610933
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=76109-33-33-003-2023-00209-007610933
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7610933/76109333300320230020900/F36063916CAA1A6A%20C0BE428C95646C10%20DF2037369A4D21E0%205202564855F5E58C/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7610933/76109333300320230020900/F36063916CAA1A6A%20C0BE428C95646C10%20DF2037369A4D21E0%205202564855F5E58C/2
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=76109-33-33-003-2023-00217-007610933
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=76109-33-33-003-2023-00217-007610933
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7610933/76109333300320230021700/14B3E6DFBF5FCD81%204E52C163EAC54A91%2099367A2E0715E033%207DC98A9F641CC4FE/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7610933/76109333300320230021700/14B3E6DFBF5FCD81%204E52C163EAC54A91%2099367A2E0715E033%207DC98A9F641CC4FE/2
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=76109-33-33-003-2023-00218-007610933
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=76109-33-33-003-2023-00218-007610933
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7610933/76109333300320230021800/35D816BDCA04375C%205FB21B7851D1FE29%20C27C914E075E2D06%20556B41F0D461DEA8/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/7610933/76109333300320230021800/35D816BDCA04375C%205FB21B7851D1FE29%20C27C914E075E2D06%20556B41F0D461DEA8/2


CONSTANCIA SECRETARIAL, Informo al señor Juez que, en el presente asunto 
se encuentra pendiente de resolver la excepción previa propuesta por la entidad 
demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 175 parágrafo 2 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, resuelto lo 
anterior se fijara fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial de que trata el artículo 
180 de la Ley 1437 de 2011 (Modificado por el Art. 40 de la Ley 2080 de 2021). 
Sírvase proveer. 
 
Buenaventura D.E., febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024)  

 
JAIRO ANDRES RAMIREZ ECHEVERRI 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO1 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
BUENAVENTURA D.E. - VALLE DEL CAUCA 

 

Buenaventura D.E., febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No.  094 
 

RADICADO 76109-33-33-002-2022-00063-00 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO-LABORAL 

DEMANDANTE LEIDY VANESSA VALENCIA MURILLO 

DEMANDADO DISTRITO DE BUENAVENTURA 

 
Conforme a la constancia secretarial que antecede, se observa que dentro del 

presente asunto la apoderada de la entidad demandada en su contestación de la 

demanda (índice 009 del exp elect-SAMAI) propuso excepciones, entre las cuales se 

encuentra la excepción denominada PRESCRIPCIÓN, motivo por el cual procede 

el Despacho a resolver sobre la misma. 

 

A la anterior excepción previa se le debe dar el trámite que actualmente consagra 

el artículo 175 parágrafo 2, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, el 

cual señala:   
 

“ARTÍCULO 175. Contestación de la demanda. 

(…) 
PARÁGRAFO 2. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 
 

 

1
 Antes JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA D.E de 

conformidad con la Resolución UDAER24-7 DE ENERO 11 DE 2024 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=156590#46


Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 
o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento 
de requisitos de procedibilidad. 
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A. 
(…) “ 

 
Una vez revisado el expediente, se observa que en cumplimiento con lo dispuesto 

en el artículo 201A (Adicionado por el Art. 51 de la Ley 2080 de 2021), la parte 

demandada acreditó haber enviado copia del escrito de la contestación de la 

demanda a la parte demandante como consta a índice 010 del expediente 

electrónico -SAMAI), por lo que no habrá necesidad de correr traslado nuevamente, 

en consecuencia, el Despacho entra a resolver sobre  la excepción previa propuesta 

por la entidad demandada. 
 

En consecuencia, el Despacho resolverá sobre la excepción de PRESCRIPCIÓN 
propuesta por entidad demandada, la cual fue sustentada de la siguiente forma: 

 

“Propongo esta excepción para que en caso de que el Honorable despacho encuentre 

fundadas las pretensiones de la demandante debe tener en cuenta que en el presente caso 

se presenta el fenómeno de la prescripción de las prestaciones sociales a excepción de los 

aportes a pensión en los tiempos que determine que existió una relación laboral con mi 

representada, de conformidad a la normatividad y jurisprudencia planteada.” 

 

En cuanto a la excepción de PRESCRIPCIÓN propuesta por la entidad demandada 

DISTRITO DE BUENAVENTURA, el despacho se pronunciará respecto de la 

misma, solo en el evento de que se acceda a las pretensiones de la demanda dentro 

de la sentencia que ponga fin al litigio. 

 

De otra parte, se reconocerá personería para actuar dentro del presente proceso a 

la apoderada de la entidad demandada. 

 

Y dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 180 y 186 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por los artículos 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021, procederá a fijar 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
 

DISPONE: 
 
1.-. DIFERIR LA RESOLUCIÓN de la excepción de PRESCRIPCIÓN propuesta por 

la apoderada de la entidad demandada, para el momento de proferir el fallo. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=156590#51


2.- RECONOCER personería a la Dra. INDIRA NATHALY GAMBOA ASPRILLA, 

identificada con la C.C. No. 67.027.738, abogada en ejercicio con T.P. No. 193.077 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada del DISTRITO DE 
BUENAVENTURA, conforme al poder obrante a ítem 009 página 18 del expediente 

electrónico-SAMAI. 
 
3.- FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Inicial de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 (Modificado por el art. 40 de la Ley 2080 de 

2021), el DÍA MIERCOLES 20 DE MARZO DE 2024 A LAS 09:00 LA MAÑANA en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 186 ibídem (Modificado por el art. 46 de 

la Ley 2080 de 2021), la cual se adelantará de manera virtual a través de la plataforma 

Life Size.  

 
De igual manera se insta a los sujetos procesales para que en el momento de la 

celebración de la audiencia, se establezcan en un punto fijo en el que exista buena 

conectividad a internet y en lugares donde no se presente contaminación visual o 

auditiva, con el fin de evitar traumatismos dentro de la realización de la vista pública.  

 

Así mismo, a cumplir con los deberes establecidos dentro del artículo 78 del Código 

General del Proceso, en especial a sus numerales 3 y 4 ibidem, respecto a 

abstenerse de obstaculizar el desarrollo de la audiencia, de usar expresiones 

injuriosas en sus exposiciones orales o escritos, y guardar el debido respeto tanto 

al juez, a los empleados de este, como a las partes y a los auxiliares de justicia 

  

 
 
 
MAR 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=156590#46
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=156590#46


CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho del señor Juez el 
presente proceso, informando que la Armada Nacional por intermedio del 
comandante del Batallón Fluvial de Infantería de Marina No. 24, allegó las órdenes 
del día solicitadas, encontrándose pendiente de fijar fecha para llevar a cabo la 
continuación de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011 (Modificado por los Artículos 40 de la Ley 2080 de 2021). Por otra parte, se 
encuentra pendiente de resolver sobre la renuncia del poder de la Dra. LAURA 
VALENTINA SOLARTE MORENO, quien actúa como apoderada judicial de la parte 
demandada. Sírvase proveer. 
 

Buenaventura D.E., febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
JAIRO ANDRES RAMIREZ ECHEVERRI 
Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO1 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
BUENAVENTURA D.E. - VALLE DEL CAUCA 

 

Buenaventura D.E., febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Auto de Sustanciación No. 017 
 

RADICADO 76109-33-33-003-2019-00090-00 

MEDIO DE CONTROL 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO-LABORAL 

DEMANDANTE EVER DAVID OLIVERO CALIS 

DEMANDADOS 
NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL-ARMADA NACIONAL 

 
Visto la constancia secretarial que antecede y revisado el expediente electrónico se 

observa que a índice 18 del expediente electrónico de la plataforma SAMAI, el 

COMANDANTE DEL BATALLÓN FLUVIAL DE INFANTERÍA DE MARINA No. 24 

de las FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA - ARMADA NACIONAL, allegó la 

documentación solicitada mediante oficio No. 001 de enero 17 de 2024, documentos 

que se pondrán en conocimiento de las partes y del Ministerio Público. 
 

Por consiguiente, es necesario dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 

181 y 186 de la Ley 1437 de 2011 (Modificado por los Artículos 40 y 46 de la Ley 2080 

de 2021, respectivamente), el Despacho procederá a fijar fecha y hora para llevar a 

cabo la continuación de la Audiencia de pruebas, la cual se adelantará de manera 

virtual a través de la plataforma Life Size.  
 

 

1
 Antes JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA D.E de conformidad 

con la Resolución UDAER24-7 DE ENERO 11 DE 2024 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=156590#46


Por otra parte, el Despacho resolverá sobre la renuncia del poder de la Dra. LAURA 
VALENTINA SOLARTE MORENO, que se vislumbra a índice 19 del expediente 

electrónico -Samai, quien actúa como apoderada judicial de la demandada NACION 
-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-ARMADA NACIONAL, la cual se 

encuentra sujeta a lo establecido en el artículo 76 inciso 4 del Código General del 

Proceso.  
 

En consecuencia, el despacho le concederá a la entidad demandada NACION -
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-ARMADA NACIONAL, el término de 

cinco (05) días contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, 

para que designe un apoderado judicial con el fin de que la represente y ejerza su 

derecho de defensa en este asunto, para proseguir con el trámite del proceso. 
 

Por lo anterior el Juzgado 

DISPONE: 
 

1.-FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la Audiencia de 

Pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, el DÍA MIERCOLES 
20 DE MARZO DE 2024 A LAS 4:00 DE LA TARDE, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 186 ibidem,(Modificado por el Artículo 46 de la Ley 2080 

de 2021), la cual se adelantará de manera virtual a través de la plataforma Life Size.  
 

De igual manera se insta a los sujetos procesales para que en el momento de la 

celebración de la audiencia, se establezcan en un punto fijo en el que exista buena 

conectividad a internet y en lugares donde no se presente contaminación visual o 

auditiva, con el fin de evitar traumatismos dentro de la realización de la vista pública.  
 

Así mismo, a cumplir con los deberes establecidos dentro del artículo 78 del Código 

General del Proceso, en especial a sus numerales 3 y 4 ibidem, respecto a 

abstenerse de obstaculizar el desarrollo de la audiencia, de usar expresiones 

injuriosas en sus exposiciones orales o escritos, y guardar el debido respeto tanto 

al juez, a los empleados de este, como a las partes y a los auxiliares de justicia. 
 

2.- ACEPTAR la renuncia del poder presentada por la Dra. LAURA VALENTINA 
SOLARTE MORENO, como apoderada de la demandada NACION -MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL, obrante a índice 19 del expediente electrónico -Samai,. 
 

3.- REQUERIR a la entidad demandada NACION -MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL-ARMADA NACIONAL, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, designe un 

apoderado judicial con el fin de que la represente y ejerza su derecho de defensa 

en este asunto, para proseguir con el trámite del proceso. 

 

 

                       MAR 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=156590#46


CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que se encuentra pendiente 

de fijar fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011 (Modificado por el Art. 40 de la Ley 2080 de 2021). Sírvase 

proveer. 

 
Buenaventura D.E., febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 
 
JAIRO ANDRES RAMIREZ ECHEVERRI 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA D.E. - VALLE DEL CAUCA1
 

 

 
Buenaventura D.E., febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto de Sustanciación No.  018 

 

RADICADO 76109-33-33-003-2020-00120-00 

MEDIO DE CONTROL 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LABORAL   

DEMANDANTE EDIER IVAN CASTILLO QUIÑONEZ 

DEMANDADO 
HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA 
PLATA E.S.E. 

 
Vista la constancia secretarial anterior, se observa que en el presente proceso es 

necesario dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 180 y 186 de la Ley 

1437 de 2011 (Modificado por los Artículos 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021, 

respectivamente), por lo cual se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la 

Audiencia Inicial. 

 

Por lo anterior el Juzgado,  

DISPONE: 

 

1.-FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Inicial de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 (Modificado por el Art. 40 de la Ley 2080 de 

2021), el DÍA MIERCOLES 20 DE MARZO DE 2024 A LAS 02:00 DE LA TARDE 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 186 ibídem (Modificado por el 

Art. 46 de la Ley 2080 de 2021), la cual se adelantará de manera virtual a través de 

la plataforma Life size.  

 

 

1
 Antes JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA D.E 

de conformidad con la Resolución UDAER24-7 DE ENERO 11 DE 2024.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=156590#46
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=156590#46
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=156590#46
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=156590#46


De igual manera se insta a los sujetos procesales para que en el momento de la 

celebración de la audiencia, se establezcan en un punto fijo en el que exista buena 

conectividad a internet y en lugares donde no se presente contaminación visual o 

auditiva, con el fin de evitar traumatismos dentro de la realización de la vista pública.  

 
Así mismo, a cumplir con los deberes establecidos dentro del artículo 78 del Código 

General del Proceso, en especial a sus numerales 3 y 4 ibídem, respecto a 

abstenerse de obstaculizar el desarrollo de la audiencia, de usar expresiones 

injuriosas en sus exposiciones orales o escritos, y guardar el debido respeto tanto 

al juez, a los empleados de este, como a las partes y a los auxiliares de justicia. 
 
2..- RECONOCER personería al Dr. ROBERTO LOZANO GARCIA, identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. 16.739.978, abogado en ejercicio con T.P. No. 

91.256 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del 

presente proceso como apoderado del demandado HOSPITAL LUIS ABLANQUE 
DE LA PLATA E.S.E., conforme al poder obrante a índice 003, ítem 002 del 

expediente electrónico-Samai. 

 
 

MAR 

 
 

 

                                                                        
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
BUENAVENTURA D.E. - VALLE DEL CAUCA1 

 
Buenaventura D.E., febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto Interlocutorio No. 095 

 

RADICADO 76109-33-33-003-2023-00125-00 
MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO-ADUANERO 

DEMANDANTE MAERSK COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN 

 
REF. AUTO ADMISORIO 

 
Observa el Despacho que el apoderado de la parte actora envió al correo 
institucional del Despacho el día 19 de septiembre de 2023 escrito de subsanación 
de demanda, visible a índice 06 del expediente digital SAMAI, aportando al plenario 
lo solicitado, teniendo en cuenta lo señalado por esta Judicatura en el Auto 
Interlocutorio 707 del 06 de septiembre de 2023, que inadmitió la demanda. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 
corresponde al Despacho decidir sobre la admisión de la demanda en ejercicio del 
medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, regulado 
en el artículo 138 ibídem, con fundamento en las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el 
artículo 104 de la Ley 1437 de 2011; y es éste despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica el 
artículo 155 numeral 3° de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el artículo 30 de la 
Ley 2080 de 2021), en armonía con los artículos 156 numeral 8° (modificado por el 
artículo 31 de la Ley 2080 de 2021) y 157 del mismo ordenamiento (modificado por 
el artículo 32 de la Ley 2080 de 2021), esto es, que se trata del medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, sin atención a su cuantía. 
 
2. En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 
contenido en el artículo 161 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, se precisa que se 
agotó el recurso de reconsideración en debida forma. 
 
3. Se ha verificado el agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el 
artículo 161 numeral 1° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021), 
según se desprende de la constancia de conciliación prejudicial, expedida el 08 de 
marzo de 2023, por la Procuraduría 57 Judicial I para Asuntos Administrativos, la 
cual se declaró fallida. 

 
1
 Antes JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA D.E de 

conformidad con el artículo 3° de la Resolución UDAER24-7 DE ENERO 11 DE 2024.   



 
4. Sobre la oportunidad de presentación de la demanda, ésta ha sido presentada en 
tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 2°, literal d) de la Ley 1437 de 
2011. 
 
En razón a que la demanda reúne los requisitos formales establecidos en los 
artículos 162 (modificado en sus numerales 7 y 8 por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021) y siguientes del CPACA, el Despacho procederá a su admisión, dispondrá 
imprimirle el trámite previsto en los artículos 179 (modificado por el artículo 39 de la 
Ley 2080 de 2021) y ss del C.P.A.C.A, y a emitir las respectivas órdenes según el 
artículo 171 ibídem.  
 
En consecuencia, se  

DISPONE: 
 
1. ADMITIR la demanda instaurada por la sociedad MAERSK COLOMBIA S.A en 
contra de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
2. NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en los artículos 198 y 199 
de la Ley 1437 de 2011, este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, a las siguientes partes: 
 

2.1 Al representante de la entidad demandada DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES – DIAN (art.159 CPACA), o a quienes éstos 
hayan delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales. 
 
2.2. Al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado 

Administrativo. 
 
2.3. Al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones. 
 

3. CORRER traslado de la demanda a la entidad accionada DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, al MINISTERIO PÚBLICO y a 
la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por el término 
de 30 días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A, plazo 
que comenzará a correr conforme se determina en el artículo 199 ibídem modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es, a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término empezará a correr a partir del día 
siguiente.  
 
4. PREVENIR a la entidad accionada para que con la contestación de la demanda 
le den cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 175 del C.P.A.C.A. (modificado en 
su numeral 7 por el artículo 37 y en su parágrafo 2 por el artículo 38 de la Ley 2080 
de 2021), y remitan en medio digital al correo institucional del Juzgado 
j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co el expediente administrativo completo 
que contenga los antecedentes de la actuación objeto del litigio, debiéndose indicar 
el canal digital dispuesto para recibir notificaciones judiciales y el de su apoderado, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 
 
5. NOTIFICAR el presente proveído al actor mediante inserción en el estado, según 
lo dispone los artículos 171 y 201 de la Ley 1437 de 2011, este último modificado 
por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y al correo electrónico aportado, en los 
términos del artículo 205 ibídem, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 
2021. 



 
6. RECONOCER personería a la Dra. SILVIA PAULA GONZALEZ ANZOLA, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.419.114 abogada en ejercicio, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 120.390 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que represente los intereses de la parte actora, de conformidad y 
en los términos del poder conferido. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LMGM 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
BUENAVENTURA D.E. - VALLE DEL CAUCA1 

 

Buenaventura D.E., febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 096 
 

RADICADO 76109-33-33-003-2023-00159-00 
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTES 

-OMAR ALBERTO MAZO POSADA 
-MARY TRINI MAZO POSADA 
-SEBASTIAN ANDRES SANCHEZ MAZO 
-MOISES DAVID ROMERO ERAZO 
-CAROLINA POSADA CALDAS 

DEMANDADO 
NACION-MINISTERIO DE DEFENSA -ARMADA 
NACIONAL 

 

REF. AUTO ADMISORIO 
 

Observa el Despacho que la apoderada de la parte actora envió al correo 
institucional del Despacho el día 04 de octubre de 2023 escrito que subsanó la 
demanda, visible a índice 07 del expediente digital SAMAI, aportando al plenario lo 
solicitado, teniendo en cuenta lo señalado por esta Judicatura en el Auto 
Interlocutorio No. 863 de fecha 26 de septiembre de 2023, que inadmitió la 
demanda. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

corresponde al Despacho decidir sobre la admisión de la demanda en ejercicio del 

medio de control de REPARACIÓN DIRECTA, regulado en el artículo 140 ibidem, 

con fundamento en las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

1. Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto según lo prevé el 

artículo 104 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011; y es éste despacho competente, en 

primera instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo 

indica el artículo 155 numeral 6 ibídem (modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 

de 2021), en armonía con los artículos 156 numeral 6 (modificado por el artículo 31 

de la Ley 2080 de 2021) y 157 del mismo ordenamiento, esto es, que se trata del 

medio de control de Reparación Directa, cuya cuantía no excede de 1.000 SMLMV.  

 

2. Se ha verificado el agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el 

artículo 161 numeral 1° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021), 

 
1
 Antes JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA D.E de 

conformidad con el artículo 3° de la Resolución UDAER24-7 DE ENERO 11 DE 2024.   



 

según se desprende de la constancia de conciliación prejudicial, expedida el 19 de 

julio de 2022, por la Procuraduría 219 Judicial I para Asuntos Administrativos, la 

cual se declaró fallida. 

 

3. Sobre la oportunidad de presentación de la demanda, ésta ha sido presentada en 

tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 2, literal i) de la Ley 1437 de 

2011. 

 

En razón a que la demanda reúne los requisitos formales establecidos en los 

artículos 162, 163 inciso 2 y siguientes del CPACA, el Despacho procederá a su 

admisión, dispondrá imprimirle el trámite previsto en los artículos 179 y ss del 

C.P.A.C.A, y a emitir las respectivas órdenes según el artículo 171 ibídem.  

 

En consecuencia, se DISPONE:  
 

1. ADMITIR la demanda instaurada por los señores OMAR ALBERTO MAZO 
POSADA, MARY TRINI MAZO POSADA, quien actúa en nombre propio y en 
representación de sus menores hijos SEBASTIAN ANDRES SANCHEZ MAZO y 
MOISES DAVID ROMERO MAZO, CAROLINA POSADA CALDAS en contra de la 
NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-ARMADA NACIONAL, en ejercicio del 
medio de control de reparación directa. 
 

2. NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en los artículos 198 y 199 

de la Ley 1437 de 2011, este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, a las siguientes partes: 

 

2.1 Al representante de la entidad demandada NACION-MINISTERIO DE 
DEFENSA-ARMADA NACIONAL, (art.159 CPACA), o a quien ésta haya 

delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales. 

 

2.2. Al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado Administrativo. 

 

2.3. Al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, o 

a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones. 

 

3. CORRER traslado de la demanda a la entidad accionada NACION-MINISTERIO 
DE DEFENSA-ARMADA NACIONAL, MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por el término de 30 días, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A, plazo que comenzará 

a correr conforme se determina en el artículo 199 ibídem modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, esto es, a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje y el término empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

4. PREVENIR a las entidades accionadas para que con la contestación de la 

demanda le de cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 175 del C.P.A.C.A., y remita 

en medio digital al correo institucional del Juzgado 

j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co el expediente administrativo completo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del litigio, debiéndose indicar 



 

el canal digital dispuesto para recibir notificaciones judiciales y el de su apoderado, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

5. NOTIFICAR el presente proveído a los actores mediante inserción en el estado, 

según lo dispone los artículos 171 y 201 de la Ley 1437 de 2011, este último 

modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y al correo electrónico aportado, 

en los términos del artículo 205 ibídem, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

6. RECONOCER personería a la Dra. XIMENA LEAL TELLO, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 29.117.865, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 189.013 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente 

los intereses de la parte actora, de conformidad y en los términos del poder 

conferido. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

LMGM 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
BUENAVENTURA D.E. - VALLE DEL CAUCA1 

 

Buenaventura D.E., febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 097 
 

RADICADO 76109-33-33-003-2023-00175-00 
MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO-TRIBUTARIO 

DEMANDANTE WILLIAM HERNANDO SUAREZ SANCHEZ 

DEMANDADO DISTRITO DE BUENAVENTURA 

 
REF.: RECHAZO DE DEMANDA 

 
A través de Auto Interlocutorio No. 1100 del 13 de octubre de 2023, el Despacho 
inadmitió la demanda en el ejercicio del medio de control de la referencia por las razones 
allí expuestas.  
 
Una vez trascurrido el plazo de diez días para subsanar otorgado en la misma 
providencia a la parte actora, no se dio cumplimiento al requerimiento, en este sentido, 
se procederá a rechazar la presente demanda al tenor de lo establecido en el numeral 
2° del artículo 169 del C.P.A.C.A. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito Judicial de 
Buenaventura,  

DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda instaurada por el señor WILLIAM HERNANDO 
SUAREZ SANCHEZ en contra del DISTRITO DE BUENAVENTURA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
2. En firme la presente providencia, se ORDENA DEVOLVER los documentos 
acompañados con la demanda al interesado sin necesidad de desglose y se ORDENA 
ARCHIVAR lo actuado, previas las anotaciones de rigor en el sistema. 
 

                                   

 

              LMGM 

 

 
1 Antes JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA D.E de conformidad 

con el artículo 3° de la Resolución UDAER24-7 DE ENERO 11 DE 2024.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
BUENAVENTURA D.E. - VALLE DEL CAUCA1 

 

Buenaventura D.E., febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 098 
 

RADICADO 76109-33-33-003-2023-00193-00 

MEDIO DE CONTROL 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO-LABORAL 

DEMANDANTE BENJAMIN BERRIO HERNANDEZ 

DEMANDADO 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES-CREMIL 

 
REF. AUTO ADMISORIO 

 
Observa el Despacho que la apoderada de la parte actora envió al correo 
institucional del Despacho el día 24 de octubre de 2023 escrito que subsanó la 
demanda, visible a índice 08 del expediente digital SAMAI, aportando al plenario lo 
solicitado, teniendo en cuenta lo señalado por esta Judicatura en el Auto 
Interlocutorio No. 1111 de fecha 13 de octubre de 2023, que inadmitió la demanda. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 
corresponde al Despacho decidir sobre la admisión de la demanda en ejercicio del 
medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, regulado 
en el artículo 138 ibídem, con fundamento en las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el 
artículo 104 de la Ley 1437 de 2011; y es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica el 
artículo 155 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el artículo 30 de la 
Ley 2080 de 2021), en armonía con los artículos 156 numeral 3° (modificado por el 
artículo 31 de la Ley 2080 de 2021) y 157 del mismo ordenamiento (modificado por 
el artículo 32 de la Ley 2080 de 2021), esto es, que se trata del medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, sin atención a su cuantía. 
 
2. En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 
contenido en el artículo 161 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, se precisa que el 
mismo no es exigible, por cuanto se demanda el acto ficto presunto, producto del 
silencio administrativo negativo, el cual se configuró por la falta de contestación a la 
petición elevada el 11 de diciembre de 2019, en los términos del artículo 83 ibídem. 
 
3. Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 
161 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, la Ley 1285 de 2009 artículo 13 y el Decreto 
Reglamentario 1716 de 2009, queda claro que, por la naturaleza del asunto, no se 
requiere agotar dicho requisito.  
 
4. Sobre la oportunidad de presentación de la demanda, ésta ha sido presentada en 
tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1°, literal d) de la Ley 1437 de 
2011. 
 

 
1
 Antes JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA D.E de 

conformidad con el artículo 3° de la Resolución UDAER24-7 DE ENERO 11 DE 2024.  



 

En razón a que la demanda reúne los requisitos formales establecidos en los 
artículos 162 y siguientes del CPACA, el Despacho procederá a su admisión, 
dispondrá imprimirle el trámite previsto en los artículos 179 y ss del C.P.A.C.A, y a 
emitir las respectivas órdenes según el artículo 171 ibídem.  
 
En consecuencia, se,  

DISPONE: 
 
1. ADMITIR la demanda instaurada por el señor BENJAMIN BERRIO HERNANDEZ 
en contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
2. NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en los artículos 198 y 199 
de la Ley 1437 de 2011, este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 
 

2.1 Al representante de la entidad demandada CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES-CREMIL (art.159 CPACA), o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales. 

 
2.2. Al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado Administrativo. 
 
2.3. Al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, o 

a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones. 
 

3. CORRER traslado de la demanda a la entidad accionada CAJA DE RETIRO DE 
LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL, al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por el término de 30 días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A, plazo que comenzará 
a correr conforme se determina en el artículo 199 ibídem modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, esto es, a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 
del mensaje y el término empezará a correr a partir del día siguiente.  
 
4. PREVENIR a las entidades accionadas para que con la contestación de la 
demanda le dé cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 175 del C.P.A.C.A., y remita 
en medio digital al correo institucional del Juzgado 
j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co; el expediente administrativo completo 
que contenga los antecedentes de la actuación objeto del litigio, debiéndose indicar 
el canal digital dispuesto para recibir notificaciones judiciales y el de su apoderado, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 
 
5. NOTIFICAR el presente proveído mediante inserción en el estado, según lo 
dispone los artículos 171 y 201 de la Ley 1437 de 2011, este último modificado por 
el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y al correo electrónico aportado, en los 
términos del artículo 205 ibídem, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 
2021.  
 
6. RECONOCER personería a la Dra. CAMEN LIGIA GOMEZ LOPEZ, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No. 51.727.844, abogada en ejercicio, portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 95.491 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
represente los intereses de la parte actora, de conformidad y en los términos del 
poder conferido. 
 

                                
LMGM 

mailto:j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
BUENAVENTURA D.E. - VALLE DEL CAUCA1 

 
Buenaventura D.E., febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto Interlocutorio No. 099 

 

RADICADO 76109-33-33-003-2023-00209-00 
MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO-LABORAL 

DEMANDANTE YOANA VALENCIA LEDESMA 

DEMANDADO 
HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA 
PLATA E.S.E. 

 
REF. AUTO ADMISORIO 

 
Observa el Despacho que el apoderado de la parte actora envió al correo 
institucional del Despacho el día 17 de octubre de 2023 escrito de subsanación de 
demanda visible a índice 08 del expediente digital SAMAI, aportando al plenario lo 
solicitado, teniendo en cuenta lo señalado por esta Judicatura en el Auto 
Interlocutorio 1119 del 13 de octubre de 2023, que inadmitió la demanda. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 
corresponde al Despacho decidir sobre la admisión de la demanda en ejercicio del 
medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, regulado 
en el artículo 138 ibídem, con fundamento en las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el 
artículo 104 de la Ley 1437 de 2011; y es éste despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica el 
artículo 155 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el artículo 30 de la 
Ley 2080 de 2021), en armonía con los artículos 156 numeral 3° (modificado por el 
artículo 31 de la Ley 2080 de 2021) y 157 del mismo ordenamiento (modificado por 
el artículo 32 de la Ley 2080 de 2021), esto es, que se trata del medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, sin atención a su cuantía. 
 
2. En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 
contenido en el artículo 161 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, se precisa que en 
el acto administrativo acusado no se dio la oportunidad para presentar recurso. 
 
3. Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 
161 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, la Ley 1285 de 2009 artículo 13 y el Decreto 
Reglamentario 1716 de 2009, queda claro que, por la naturaleza del asunto, no se 
requiere agotar dicho requisito.  
 

 
1
 Antes JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA D.E de 

conformidad con el artículo 3° de la Resolución UDAER24-7 DE ENERO 11 DE 2024.  



4. Sobre la oportunidad de presentación de la demanda, ésta ha sido presentada en 
tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1°, literal d) de la Ley 1437 de 
2011. 
 
De igual manera, esta Judicatura observa que por medio de escrito visible a ítem 
08, folios 06 al 22 del expediente digital SAMAI, el apoderado de la parte 
demandante presenta reforma de la demanda, en el sentido de modificar el escrito 
de demanda en las pretensiones de la demanda, por lo tanto, al cumplir dicha 
solicitud con los requisitos establecidos en el artículo 173 del C.P.A.C.A., se 
procederá a admitir la reforma a la misma. 
 
En razón a que la demanda reúne los requisitos formales establecidos en los 
artículos 162 (modificado en sus numerales 7 y 8 por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021) y siguientes del CPACA, el Despacho procederá a su admisión, dispondrá 
imprimirle el trámite previsto en los artículos 179 (modificado por el artículo 39 de la 
Ley 2080 de 2021) y ss del C.P.A.C.A, y a emitir las respectivas órdenes según el 
artículo 171 ibídem.  
 
En consecuencia, se  

DISPONE: 
 
1. ADMITIR la demanda y su reforma instaurada por la señora YOANA VALENCIA 
LEDESMA en contra del HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E., en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
2. NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en los artículos 198 y 199 
de la Ley 1437 de 2011, este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, a las siguientes partes: 
 

2.1 Al representante de la entidad demandada HOSPITAL LUIS ABLANQUE 
DE LA PLATA E.S.E. (art.159 CPACA), o a quienes éstos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones judiciales. 
 
2.2. Al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado 

Administrativo. 
 
2.3. Al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones. 
 

3. CORRER traslado de la demanda a la entidad accionada HOSPITAL LUIS 
ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por el término de 30 días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A, plazo que comenzará 
a correr conforme se determina en el artículo 199 ibídem modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, esto es, a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 
del mensaje y el término empezará a correr a partir del día siguiente.  
 
4. PREVENIR a la entidad accionada para que con la contestación de la demanda 
le den cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 175 del C.P.A.C.A. (modificado en 
su numeral 7 por el artículo 37 y en su parágrafo 2 por el artículo 38 de la Ley 2080 
de 2021), y remitan en medio digital al correo institucional del Juzgado 
j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co; el expediente administrativo completo 
que contenga los antecedentes de la actuación objeto del litigio, debiéndose indicar 
el canal digital dispuesto para recibir notificaciones judiciales y el de su apoderado, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 
 

mailto:j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


5. NOTIFICAR el presente proveído al actor mediante inserción en el estado, según 
lo dispone los artículos 171 y 201 de la Ley 1437 de 2011, este último modificado 
por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y al correo electrónico aportado, en los 
términos del artículo 205 ibídem, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
6. RECONOCER personería al Dr. ALDEMAR ORTIZ RIASCOS, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 16.505.425, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 332.749 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente 
los intereses de la parte actora, de conformidad y en los términos del poder 
conferido. 
 
 
 
 
 
 
 
LMGM 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
BUENAVENTURA D.E. - VALLE DEL CAUCA1 

 
Buenaventura D.E., febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto Interlocutorio No.  100 

 
RADICADO 76109-33-33-003-2023-00217-00 
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTES 

-MARJORYE ZOLANDY SERRANO LOPEZ 
-DIANURY YANCILY SERRANO LOPEZ 
-RUBEN HESNEYDER SERRANO SANABRIA 
-YULI MARCELA RUBIO GOMEZ 

DEMANDADOS 

-NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
POLICÍA NACIONAL 
-HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E 
-DEFENSORIA DEL PUEBLO 
-NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
 

 
REF. AUTO ADMISORIO 

 

Observa el Despacho que el apoderado de la parte actora presentó escrito que 
subsanó la demanda, índice 08 del expediente digital SAMAI, aportando al plenario lo 
solicitado, teniendo en cuenta lo señalado por este Despacho en el Auto Interlocutorio 
1170 del 01 de noviembre de 2023, que inadmitió la demanda.  
 
Así las cosas, revisada la demanda y sus anexos, presentada por el apoderado de 
la parte actora, corresponde al Despacho de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 decidir sobre la admisión de la misma en 
ejercicio del medio de control de REPARACION DIRECTA, regulado en el artículo 
140 ibídem, En consecuencia, el Juzgado, 
 

CONSIDERACIONES 

  

1. Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto según lo prevé el 

artículo 104 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011; y es éste despacho competente, en 

primera instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo 

indica el artículo 155 numeral 6 ibídem (modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 

de 2021), en armonía con los artículos 156 numeral 6 (modificado por el artículo 31 

de la Ley 2080 de 2021) y 157 del mismo ordenamiento, esto es, que se trata del 

medio de control de Reparación Directa, cuya cuantía no excede de 1.000 SMLMV.  
  

2. Se ha verificado el agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el 

artículo 161 numeral 1° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021), 

según se desprende de la constancia de conciliación prejudicial, expedida el 25 de 

 
1
 Antes JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA D.E de 

conformidad con el artículo 3° de la Resolución UDAER24-7 DE ENERO 11 DE 2024.   



 

mayo de 2023, por la Procuraduría 57 Judicial I para Asuntos Administrativos, la 

cual se declaró fallida. 
  

3. Sobre la oportunidad de presentación de la demanda, ésta ha sido presentada en 

tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 2, literal i) de la Ley 1437 de 

2011. 
  

En razón a que la demanda reúne los requisitos formales establecidos en los 

artículos 162, 163 inciso 2 y siguientes del CPACA, el Despacho procederá a su 

admisión, dispondrá imprimirle el trámite previsto en los artículos 179 y ss del 

C.P.A.C.A, y a emitir las respectivas órdenes según el artículo 171 ibídem.  
  

En consecuencia, se  

DISPONE: 
 
1. ADMITIR la demanda instaurada por los señores MARJORYE ZOLANDY 
SERRANO LOPEZ, DIANURY YANCILY SERRANO LÓPEZ, RUBEN 
HESNEYDER SERRANO SANABRIA y YULI MARCELA RUBIO GOMEZ, en 
contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICÍA 
NACIONAL, HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E, DEFENSORIA 
DEL PUEBLO y de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en ejercicio del medio de control 
de reparación directa. 
 
2. NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en los artículos 198 y 199 
de la Ley 1437 de 2011, este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, a las siguientes partes: 
 

2.1 A los representantes de las entidades demandadas NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL- POLICÍA NACIONAL, HOSPITAL LUIS ABLANQUE 
DE LA PLATA E.S.E, DEFENSORIA DEL PUEBLO y de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL (art.159 CPACA), o a quien éstas hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones judiciales. 

 
2.2. Al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado Administrativo. 
 
2.3. Al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, o 

a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones. 
 

3. CORRER traslado de la demanda a las entidades accionadas NACIÓN-
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICÍA NACIONAL, HOSPITAL LUIS 
ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E, DEFENSORIA DEL PUEBLO y a la NACIÓN-
RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, por el término de 30 días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A, plazo que comenzará a correr conforme 
se determina en el artículo 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021, esto es, a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 
término empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
4. PREVENIR a la entidad accionada para que con la contestación de la demanda 
le den cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 175 del C.P.A.C.A. (modificado en 
su numeral 7 por el artículo 37 y en su parágrafo 2 por el artículo 38 de la Ley 2080 
de 2021), y remitan en medio digital al correo institucional del Juzgado 



 

j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co; el expediente administrativo completo 
que contenga los antecedentes de la actuación objeto del litigio, debiéndose indicar 
el canal digital dispuesto para recibir notificaciones judiciales y el de su apoderado, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 
 
5. NOTIFICAR el presente proveído al actor mediante inserción en el estado, según 
lo dispone los artículos 171 y 201 de la Ley 1437 de 2011, este último modificado 
por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y al correo electrónico aportado, en los 
términos del artículo 205 ibídem, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
6. RECONOCER personería al Dr. ANDRES FELIPE CORREA VELEZ, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 1.094.931.406, abogado en ejercicio, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 305.312 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
represente los intereses de la parte actora, de conformidad y en los términos de los 
poderes conferidos. 

    LMGM                  

mailto:j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
BUENAVENTURA D.E. - VALLE DEL CAUCA1 

 
Buenaventura D.E., febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto Interlocutorio No. 101 

 

RADICADO 76109-33-33-003-2023-00218-00 
MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO-LABORAL 

DEMANDANTE HEBERT JESUS ROSAS PAREDES 

DEMANDADO 
HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA 
PLATA E.S.E. 

 
REF. AUTO ADMISORIO 

 
Observa el Despacho que el apoderado de la parte actora envió al correo 
institucional del Despacho el día 17 de noviembre de 2023 escrito que subsanó la 
demanda, visible a índices del 08 al 12 del expediente digital SAMAI, aportando al 
plenario lo solicitado, teniendo en cuenta lo señalado por esta Judicatura en el Auto 
Interlocutorio No. 1171 de fecha 01 de noviembre de 2023, que inadmitió la 
demanda.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 
corresponde al Despacho decidir sobre la admisión de la demanda en ejercicio del 
medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, regulado 
en el artículo 138 ibídem, con fundamento en las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el 
artículo 104 de la Ley 1437 de 2011; y es éste despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica el 
artículo 155 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el artículo 30 de la 
Ley 2080 de 2021), en armonía con los artículos 156 numeral 3° (modificado por el 
artículo 31 de la Ley 2080 de 2021) y 157 del mismo ordenamiento (modificado por 
el artículo 32 de la Ley 2080 de 2021), esto es, que se trata del medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, sin atención a su cuantía. 
 
2. En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 
contenido en el artículo 161 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, se precisa que el 
mismo no es exigible, por cuanto se demanda el acto ficto presunto, producto del 
silencio administrativo negativo, el cual se configuró por la falta de contestación a la 
petición elevada el 26 de diciembre de 2022, en los términos del artículo 83 ibídem. 
 
3. Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 
161 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, la Ley 1285 de 2009 artículo 13 y el Decreto 

 
1
 Antes JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA D.E de 

conformidad con el artículo 3° de la Resolución UDAER24-7 DE ENERO 11 DE 2024.  



Reglamentario 1716 de 2009, queda claro que, por la naturaleza del asunto, no se 
requiere agotar dicho requisito.  
 
4. Sobre la oportunidad de presentación de la demanda, ésta ha sido presentada en 
tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1°, literal d) de la Ley 1437 de 
2011. 
 
En razón a que la demanda reúne los requisitos formales establecidos en los 
artículos 162 (modificado en sus numerales 7 y 8 por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021) y siguientes del CPACA, el Despacho procederá a su admisión, dispondrá 
imprimirle el trámite previsto en los artículos 179 (modificado por el artículo 39 de la 
Ley 2080 de 2021) y ss del C.P.A.C.A, y a emitir las respectivas órdenes según el 
artículo 171 ibídem.  
 
En consecuencia, se  

DISPONE: 
 
1. ADMITIR la demanda instaurada por el señor HEBERT JESUS ROSAS 
PAREDES en contra del HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E., en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
2. NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en los artículos 198 y 199 
de la Ley 1437 de 2011, este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, a las siguientes partes: 
 

2.1 Al representante de la entidad demandada HOSPITAL LUIS ABLANQUE 
DE LA PLATA E.S.E. (art.159 CPACA), o a quienes éstos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones judiciales. 
 
2.2. Al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado 

Administrativo. 
 
2.3. Al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones. 
 

3. CORRER traslado de la demanda a la entidad accionada HOSPITAL LUIS 
ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E, al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por el término de 30 días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A, plazo que comenzará 
a correr conforme se determina en el artículo 199 ibídem modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, esto es, a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 
del mensaje y el término empezará a correr a partir del día siguiente.  
 
4. PREVENIR a la entidad accionada para que con la contestación de la demanda 
le den cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 175 del C.P.A.C.A. (modificado en 
su numeral 7 por el artículo 37 y en su parágrafo 2 por el artículo 38 de la Ley 2080 
de 2021), y remitan en medio digital al correo institucional del Juzgado 
j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co el expediente administrativo completo 
que contenga los antecedentes de la actuación objeto del litigio, debiéndose indicar 
el canal digital dispuesto para recibir notificaciones judiciales y el de su apoderado, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 
 
5. NOTIFICAR el presente proveído al actor mediante inserción en el estado, según 
lo dispone los artículos 171 y 201 de la Ley 1437 de 2011, este último modificado 
por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y al correo electrónico aportado, en los 



términos del artículo 205 ibidem, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
6. RECONOCER personería al Dr. EDWIN ANDRÉS SINISTERRA HURTADO, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.010.080.764 abogado en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 313.767 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que represente los intereses de la parte actora, de conformidad y 
en los términos del poder conferido. 
 
 
 
 
 
 
 
LMGM 


